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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 

 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 13 de noviembre 

de 2018, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1) ARIZA: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2011/140. 

PRIMERO.- Mostrar la conformidad con el documento refundido de Plan General de Ordenación 

Urbana de Ariza, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Ariza. 

 

TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón, y 

publicar las normas urbanísticas, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de 

derecho. 

 

 

 

2) ALAGÓN:  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. NUEVA DOCUMENTACIÓN. CPU 

2014/202. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Alagón, de 

conformidad con los anteriores fundamentos de derecho.. 

 

SEGUNDO.- Mantener la suspensión del Catálogo, debiéndose subsanar los reparos indicados en el 

informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alagón. 
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CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, así 

como las normas urbanísticas, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

 

 

3) BIOTA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. INFORME DE LEGALIDAD DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 48.5 TRLUA. CPU 2014/203. 

 

PRIMERO.- Informar el expediente de Plan General de Ordenación Urbana de Biota, de conformidad 

con el artículo 48.5 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, debiéndose tomar en 

consideración todas las prescripciones efectuadas en los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Biota. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial 

de Aragón. 

 

 

 

4) EL FRAGO. MODIFICACIÓN AISLADA Nº 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

CPU 2018/38.  

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 1 del Plan General de Ordenación Urbana 

de El Frago, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de El Frago. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo así como las normas urbanísticas, en la sección provincial 

del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

 

5) SÁDABA. MODIFICACIÓN AISLADA Nº 2 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2018/217 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 2 del Plan General de Ordenación Urbana 

de Sádaba, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 



 
Consejo Provincial de  
Urbanismo de Zaragoza 
Avda. Ranillas, nº 3 - A, 2ª planta, oficina J 
50.018 Zaragoza 

                      

 - 3 -

 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sádaba. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

6) SÁDABA. MODIFICACIÓN AISLADA Nº 3 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2018/214.  

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urbana 

de Sádaba, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sádaba. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

7) PINSEQUE  MODIFICACIÓN AISLADA Nº 9 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 

CONSISTENTE EN CAMBIAR VARIAS NNUU Y OTROS OBJETOS. CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES. CPU 2015/129.  

PRIMERO.- Mostrar conformidad al documento refundido de la modificación aislada nº 9 del PGOU de 

Pinseque que recoge las submodificaciones aprobadas definitivamente; esto es,  1 a 23 y 27, de 

conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- Mantener la suspensión de la modificación nº 9 respecto a los objetos 25, 26, 28,  29 y 

30, de conformidad con lo dispuesto en el anterior acuerdo. 

 

TERCERO.- Mantener sin efecto el objeto número 24. 

 

CUARTO.- Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Pinseque. 

 

QUINTO.- Publicar el presente Acuerdo y publicar las normas urbanísticas en la sección provincial del 

Boletín Oficial de Aragón. 
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8) VILLANUEVA DE GÁLLEGO. MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN ESPECIAL DE LA UNIDAD DE 

EJECUCIÓN Nº 5. CPU 2018/155. 

PRIMERO.- Informar desfavorablemente la modificación del Plan Especial nº 1 de la UE-5 de 

Villanueva de Gállego, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. 

 

TERCERO.-  Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

 

9) VILLALBA DE PEREJIL.- DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES. CPU 2017/133. 

PRIMERO.- Mantener la suspensión de la Delimitación de Suelo Urbano de Villalba de Perejil, de 

conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- -  Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Villalba de Perejil. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

 

 

10) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 

 

1.- REMOLINOS: CONSULTAS PREVIAS AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO DE PRODUCCIÓN DE SAL POR RECRISTALIZACIÓN. CPU 2018/213. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de producción de sal por recristalización , que se llevará a cabo en el municipio de 

Remolinos. 
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SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón. 

 

 

 
 

Zaragoza,13 de noviembre de 2018 

 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA, María Jesús Latorre Martín 


